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SEGUNDO. Los Funcionario nombrados cesarán por 
las causas previstas en el art. 63 de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre. 

TERCERO. Que la presente resolución sea notificada 
al interesado así como al área de Personal, Intervención 
y Junta de Personal Funcionario del Ayuntamiento de 
Guadix. 

CUARTO. Publicar los nombramientos en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Granada y en la sede electró-
nica de este Ayuntamiento, debiendo previamente 
prestar juramento o promesa de conformidad con lo es-
tablecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, re-
gulador de la fórmula para toma de posesión de cargos 
o funciones públicas. 

QUINTO. Proporcionar la información estadística co-
rrespondiente a los resultados del proceso de estabili-
zación de empleo temporal a través del Sistema de In-
formación Salarial del Personal de la Administración. 

SEXTO. Informar a la representación legal de los em-
pleados a los efectos que procedan 

SÉPTIMO. Contra la presente resolución, que pone 
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de la Conten-
cioso-Administrativo de Granada, en el plazo de 2 me-
ses contados desde el día siguiente al de la notificación 
de la presente resolución, sin perjuicio de que pueda in-
terponer cualquier otro recurso que estime conve-
niente, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los Arts. 8, 25 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa. 

 
Guadix, 11 de abril de 2023.-El Alcalde-Presidente, 

fdo.: Jesús Rafael Lorente Fernández. 
 
 
 

NÚMERO 2.125 

AYUNTAMIENTO DE LOJA (Granada) 
 

Bases y convocatoria de plaza de Oficial Servicios 
Múltiples promoción interna 

 
EDICTO 

 
Por el Tte. Alcalde Delegado de Recursos Humanos, 

con fecha 11 de abril de 2023, ha dictado la siguiente: 
 
BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN POR PRO-

MOCIÓN INTERNA Y POR EL PROCEDIMIENTO CON-
CURSO-OPOSICIÓN DE UNA PLAZA DE OFICIAL SERVI-
CIOS MÚLTIPLES DEL AYUNTAMIENTO DE LOJA. 

1. Objeto. 
1.1 Las presentes bases regirán el procedimiento de 

provisión mediante promoción interna, y procedimiento  
concurso oposición correspondiente a la Oferta Empleo 
Público 2022 aprobada por resolución de la Alcaldía de 28 
de junio de 2022 y publicada en BOP n.º 127 de 6 de julio 
de 2022, de una la plaza de oficial mantenimiento de natu-
raleza laboral adscrito al Área de Obras, concretamente 
oficial de servicios múltiples, con las siguientes tareas: 

Realiza tareas y funciones de mantenimiento de edifi-
cios municipales, realizando las reparaciones necesa-
rias en materia de albañilería, fontanería, electricidad o 
jardinería que aseguren la conservación de la vía pú-
blica y el mantenimiento de los edificios y de sus insta-
laciones. En definitiva realizar aquellas funciones rela-
cionadas con el desempeño del puesto que le sean en-
comendadas en el Organigrama funcional y de Puestos 
de Trabajo de este Ayuntamiento, para contribuir al 
buen funcionamiento del Servicio al que pertenece y, 
en general del Ayuntamiento de Loja (Nº: 4321004) 

1.2.- El ingreso conllevará la adscripción al correspon-
diente puesto de trabajo, con las características, condi-
ciones de dedicación específicas, funciones, dependen-
cia jerárquica y restantes determinaciones que corres-
ponden a estos puestos y dotad con las retribuciones 
asignada al puesto al que se adscribe RPT nº 4321004 

SEGUNDA: LEGISLACIÓN APLICABLE. 
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en el 

artículo 55 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.  

Asimismo, será de aplicación el R.D. 896/1991, de 7 
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que se debe ajustarse el procedi-
miento de selección de los funcionarios de la Adminis-
tración Local. R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración del Estado, Ley 
7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, R.D. leg. 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración del Estado, R.D. leg. 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones Vigentes en materia de 
Régimen Local y demás normativa aplicable. Convenio 
Colectivo Ayuntamiento de Loja (artº 12). Las restantes 
disposiciones reglamentarias sobre la materia. 

TERCERA: CONDICIONES Y REQUISITOS QUE DE-
BEN REUNIR LOS/AS ASPIRANTES. 

Para tomar parte en las pruebas selectivas de esta 
convocatoria será necesario: 

• Ser personal laboral fijo de la plantilla del Ayunta-
miento de Loja con una antigüedad mínima en el 
puesto de 2 años en el grupo AP de clasificación profe-
sional (asimilado a E). 

• Estar en posesión o en condiciones de obtener a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes, el título de Educación Secundaria Obligatoria o ti-
tulación equivalente. Se entenderá que se está en con-
diciones de obtener el título cuando se aporte docu-
mento acreditativo de haber abonado los derechos co-
rrespondientes a la expedición del mismo. Podrán asi-
mismo participar, aun no teniendo el nivel de titulación 
requerido, las personas aspirantes que acrediten una 
antigüedad de diez años en el Grupo profesional AP o E 
por asimilación. 

• Estar en posesión del Permiso de conducción clase 
B, o estar en condiciones de obtenerlo a la fecha de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes. 



• Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas. 

• No haber sido separado/a, mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni ha-
llarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni 
haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equiva-
lente que impida, en su Estado, en los términos al ac-
ceso al empleo público. 

• No hallarse incurso/a en causa de incapacidad de 
las contenidas en la legislación vigente. 

De acuerdo con lo establecido en el art.59 Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público en concordancia con lo previsto 
en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social, en las presentes pruebas serán 
admitidas las personas con discapacidad en igualdad 
de condiciones que los demás aspirantes. 

Los aspirantes discapacitados deberán presentar 
certificación expedida por el órgano competente de la 
Administración Autonómica o de la Administración del 
Estado, que acrediten tal condición, así como su capaci-
dad para desempeñar las tareas correspondientes a las 
plazas objeto de la presente convocatoria. 

La comisión de selección establecerá, para las perso-
nas con discapacidad que así lo soliciten, las adaptacio-
nes posibles, de tiempo y medios, para la realización de 
prueba. A tal efecto los interesados deberán presentar 
la petición correspondiente en la solicitud de participa-
ción en la convocatoria. 

Los requisitos establecidos en la Base anterior, así 
como aquellos otros que pudieran recogerse en los ane-
xos respectivos, deberán cumplirse el último día del 
plazo de presentación de solicitudes, y deberán mante-
nerse hasta el nombramiento como personal laboral fijo. 

CUARTA: INSTANCIAS Y DOCUMENTOS A PRE-
SENTAR. 

Las solicitudes, dirigidas al Alcalde, se presentarán 
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del 
siguiente a la publicación íntegra en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Podrán presentarse: 
• En sede Electrónica y Registro General, del Ayunta-

miento de Loja. 
• A través de las Oficinas de Correos, debidamente 

certificadas. 
• A través de las representaciones diplomáticas o 

consulares correspondientes, las suscritas por los espa-
ñoles en el extranjero. 

• En alguna de las formas establecidas en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 

A la solicitud deberá acompañarse de los siguientes 
documentos, preferentemente en único pdf: 

• Fotocopia del DNI 
• Fotocopia del título académico requerido. 
• Fotocopia del Permiso de conducción clase B 
• Los documentos acreditativos de los méritos ale-

gados, en su caso, conforme al Baremo que se esta-
blece en las presentes Bases, sin que el Tribunal Califi-
cador pueda valorar otros méritos que no hayan sido 
aportados en el plazo de presentación de las instancias. 

• Respecto a las/os aspirantes con alguna discapaci-
dad, las/os mismos acreditarán su condición mediante 
copia de la certificación emitida por la Administración 
competente en la que se acredite poseer una minusva-
lía de grado igual o superior al 33%. 

• Resguardo acreditativo de haber satisfecho el im-
porte de los derechos de examen que ascienden a 
23,80 euros, cantidad que podrá ser abonada en la Te-
sorería Municipal o por transferencia bancaria en cual-
quiera de las entidades colaboradoras del Ayunta-
miento, debiendo indicar el nombre de la persona aspi-
rante, aun cuando sea impuesto por persona distinta. 

- CAIXABANK: C/C ES39 2100 1137 5913 0039 0131 
- CAJA RURAL PROV. DE GRANADA: C/C ES65-

3023-0007-5250-7516-6008 
- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA: C/C 

ES92-01 82-5695-8802-0363-6445 
Aquellas personas que por estar afectadas de una 

discapacidad precisen adaptaciones para la realización 
de las pruebas, lo indicarán en el apartado correspon-
diente, a fin de que se puedan adoptar las medidas 
oportunas, las cuales serán concedidas a criterio del tri-
bunal selectivo, previo estudio y siempre y cuando se 
garanticen las condiciones de igualdad. En aquellos ca-
sos en los que se susciten dudas sobre la oportunidad 
de lo solicitado, se podrá oír a la persona interesada, así 
como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración 
de los órganos técnicos competentes. Deberá haber 
congruencia entre la adaptación que se solicita y la na-
turaleza del ejercicio para el que se pide, ya que aquélla 
no puede desvirtuar el sentido de la prueba. 

Asimismo, deberán hacer declaración expresa de que 
reúnen los requisitos exigidos y capacidad para el de-
sempeño del puesto de trabajo. Si en el desarrollo del 
proceso selectivo se suscitaran dudas en el Tribunal res-
pecto de la capacidad de la persona aspirante con disca-
pacidad para el desempeño de las funciones de la plaza a 
la que opta, podrá recabar el correspondiente dictamen 
del órgano competente. En este caso, hasta tanto se 
emita el dictamen, la persona aspirante podrá participar 
condicionalmente en el proceso selectivo, quedando en 
suspenso la resolución definitiva sobre la admisión o ex-
clusión del proceso hasta la recepción del dictamen. 

QUINTA: ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 
5.1.Terminado el plazo de presentación de instancias, 

la Alcaldía o Concejal Delegado, dictará resolución, en el 
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en los ta-
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blones de anuncios de este Ayuntamiento y en su sede 
electrónica http://www.aytoloja.org/empleo/empleopu-
blico.htm, con indicación de las causas de exclusión, así 
como el plazo de subsanación de defectos y presenta-
ción de reclamaciones que se concede a los aspirantes 
excluidos, en los términos del art. 68 de Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, que será de 10 días 
hábiles. 

5.2. Si se formularan reclamaciones, serán resueltas en 
el mismo acto administrativo que apruebe la lista defini-
tiva, que se hará pública, asimismo, en la forma indicada 
para la lista provisional. En la misma resolución se indi-
cará la fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejerci-
cio que, en todo caso, se realizará transcurrido un mínimo 
de 10 días naturales desde la publicación y se fijará la 
composición del Tribunal a efectos de poder promover, 
en caso de que proceda, la recusación de sus miembros. 

5.3.De no presentarse reclamaciones la lista provisio-
nal se entenderá elevada automáticamente a definitiva, 
haciéndose constar tal circunstancia en el anuncio indi-
cado en el párrafo anterior. 

5.4.- Contra la resolución aprobatoria de la lista defi-
nitiva podrán los interesados interponer, ante la Alcal-
día, el recurso potestativo de reposición previsto en los 
art.123 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas y art.124 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas o alternativamente recurso contencioso-admi-
nistrativo, en los términos de la vigente Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 

5.5.- Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-
quier momento, de oficio o a petición del interesado. 

SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR 
6.1.El Tribunal calificador serán los encargados de juz-

gar el proceso selectivo. Su composición colegiada de-
berá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesio-
nalidad de sus miembros y sus miembros deberán poseer 
un nivel de titulación igual o superior al exigido para el in-
greso en las plazas convocadas. Se procurará asimismo, a 
la paridad entre hombre y mujer. Todo ello de conformi-
dad con el art. 60 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

6.2.- El Tribunal calificador estará constituido por una 
Presidencia, tres Vocalías y Secretaría y sus correspon-
dientes suplentes: 

Presidencia: A designar por la Alcaldía. 
Vocalías: Tres, a designar por la persona titular de la 

Alcaldía. 
Secretaría: Con voz y voto. 
6.3.- No podrán formar parte del Tribunal: El personal 

de elección o de designación política, el funcionariado 
interino y el personal eventual. La pertenencia al Tribu-
nal será siempre a título individual, no pudiendo osten-
tarse esta en representación o por cuenta de nadie. 

6.4.- Las vocalías del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas. 

6.5.- Junto a los/las titulares se nombrarán suplentes, 
en igual número y con los mismos requisitos. - El Tribu-
nal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, 
con la colaboración de asesores/as técnicos/ as, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio 
de su especialidad técnica. 

6.6.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
presencia, como mínimo, del/la Presidente/a y del/la 
Secretario/a o de quienes les sustituyan, y de la mitad, 
al menos, del resto de sus miembros, titulares o suplen-
tes, si bien los/as suplentes podrán intervenir sola-
mente en casos de ausencias justificadas, no pudiendo, 
por tanto, actuar concurrentemente con los/as titulares. 

6.7.-El Tribunal adoptará, siempre que sea posible, 
las medidas oportunas para garantizar que los ejerci-
cios escritos sean corregidos y valorados sin que se co-
nozca la identidad de las personas aspirantes. Queda-
rán automáticamente anulados todos los ejercicios en 
los que consten marcas o signos de identificación. 

6.8.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación 
en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

6.9.-El Tribunal estará facultado para resolver las 
cuestiones que pudieran suscitarse de la aplicación de 
las normas contenidas en estas bases y determinará la 
actuación procedente en los casos no previstos en 
ellas, adoptando las decisiones por mayoría y, en caso 
de empate lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. 

6.10.-Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser im-
pugnados por los/as interesados/as en los supuestos y 
en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

El Tribunal continuará constituido hasta tanto se re-
suelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que 
pueda suscitar del procedimiento selectivo. 

6.11.- Los miembros del Tribunal recibirá las indem-
nizaciones previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y 
disposiciones complementarias. 

SÉPTIMA.- INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRA-
CIÓN DE PRUEBAS 

7.1.-El orden de actuación de los aspirantes, en aque-
llos ejercicios que no puedan realizarse en forma con-
junta, se iniciará con la letra “U” que se aplicará a la pri-
mera letra del primer apellido según la lista de admiti-
dos ordenada alfabéticamente, todo ello de conformi-
dad con la resolución de la Secretaría de Estado para las 
Administraciones de 9 mayo 2022, por la que se hace 
público el resultado del sorteo anual a que se refiere el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración del Estado. De no existir aspirante 
cuyo primer apellido comience por dicha letra, se ini-
ciará por aquel cuyo primer apellido comience por la le-
tra siguiente, y así sucesivamente. 

7.2.- Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza ma-
yor, debidamente justificada y libremente apreciada por 
el Tribunal. 
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7.3.- El Tribunal podrá requerir en cualquier mo-
mento a los aspirantes para que acrediten su identidad. 

7.4.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anun-
cios de la celebración de las respectivas pruebas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

La fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios 
posteriores, se pondrán en conocimiento de los aspi-
rantes por medio de anuncios en la sede electrónica, 
http://www.aytoloja.org/empleo/empleopublico.htm al 
menos con 24 horas de antelación y máximo 30 días na-
turales 

OCTAVA.-Procedimiento de Provisión: concurso-
oposición 

La selección de los aspirantes se realizará a través del 
sistema de concurso- oposición por promoción interna. 
Constará, por tanto, de dos fases, debiendo ponderase 
la misma en función del tanto por ciento correspon-
diente a cada fase. Siendo que la fase de oposición co-
rresponderá un 60% de la puntuación total y la fase de 
concurso un 40%. 

8.1 Fase de oposición: 60% de la puntuación total 
(máximo 6 puntos) 

Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en la resolu-
ción de un caso de carácter práctico, en relación con las 
funciones propias del puesto, que podrá ser de carácter 
escrito o práctico, a determinación previa por el Tribu-
nal de forma inmediatamente anterior a la celebración 
del ejercicio. 

El tiempo máximo para la realización de la prueba 
será de 60 minutos 

Este ejercicio se calificará de 0 a 6 puntos. Para supe-
rar la prueba será necesario obtener una calificación mí-
nima de 3 puntos. 

Tras la realización del ejercicio, el Tribunal de selec-
ción hará pública en la página web del Ayuntamiento de 
Loja las calificaciones obtenidas. Las personas aspiran-
tes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, para 
formular alegaciones a la misma. 

8.2.- Fase Concurso: 40% de la puntuación total (má-
ximo 4 puntos) 

La fase de concurso, supondrá un 40% de la puntua-
ción total del presente procedimiento selectivo. El Tri-
bunal valorará los méritos alegados que se hallen debi-
damente justificados documentalmente como se seña-
lan en estas bases. No serán objeto de valoración ni se-
rán tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados 
ni presentados a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de instancias. 

El Tribunal podrá recabar de los interesados las acla-
raciones o, en su caso, la documentación adicional que 
estime oportuna, con la única finalidad de comprobar la 
veracidad de los méritos aportados junto con la solici-
tud para participar en el proceso de selección. 

El valor de la fase de concurso será la suma aritmé-
tica de los puntos obtenidos de acuerdo con los si-
guientes baremos de méritos: 

• Experiencia profesional (máximo 3 puntos) 
- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-

vicios efectivos prestados en puesto de plaza o puesto 
de la misma especialidad al que se opta en categorías 

inferiores o en la misma categoría a la que se aspira: 
0,10 puntos 

• Formación: (máximo 1 punto) 
- Cursos de formación y perfeccionamiento que ver-

sen sobre las materias relacionadas con el puesto, 
siempre que la misma se haya realizado en los últimos 5 
años y hayan sido convocados u homologados por 
cualquier centro u organismo oficial de formación de 
empleados públicos, hasta un máximo de 10 puntos, y 
con arreglo a la siguiente escala: 

- De 10 a 30 o más horas, 0,10 puntos. 
- De 31 o 50 horas, 0,15 puntos. 
- De 51 a 80 horas, 0,20 punto. 
- más de 81 horas 0,50 puntos. 
Finalizadas ambas fases, la nota final será la suma 

aritmética de las fases de oposición y de concurso 
Nota común a los méritos: 
Las fotocopias acreditativas de los méritos presenta-

dos, tanto en formación como en experiencia, no ten-
drán que ser compulsadas, sin perjuicio de que, en 
cualquier momento, se podrá requerir la presentación 
de los documentos originales de las mismas. Cualquier 
diferencia entre el documento original y su fotocopia 
supondrá la no validez del mérito alegado y la exclusión 
definitiva del proceso selectivo, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades que se puedan derivar. Asimismo, los 
originales podrán requerirse a los/as interesados/as se-
leccionados/as en cualquier momento del proceso se-
lectivo y, en todo caso, al ser llamados para formalizar 
el correspondiente contrato. 

A los efectos de valoración de méritos, se hace cons-
tar expresamente que no serán valorados los méritos 
no invocados, ni tampoco aquellos que, aún siendo in-
vocados, no hubieren sido debidamente acreditados en 
el plazo de presentación de instancias, sin que proceda 
requerimiento de subsanación posterior al efecto por 
parte de la Administración. 

8.3.- Desarrollo de los ejercicios: 
El calendario de las pruebas, hora y lugar de su reali-

zación se publicará en el tablón de anuncios y en la Web 
del Ayuntamiento de Loja. http://www.aytoloja.org/em-
pleo/empleopublico.htm, 

La convocatoria de cada prueba se hará en Llama-
miento único, siendo excluidas/os de la misma quienes 
no comparezcan. 

Comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos 
anuncios deberán hacerse públicos en el tablón de 
anuncios y en la Web del Ayuntamiento. 

NOVENA.- PUNTUACIÓN FINAL Y PROPUESTA DEL 
TRIBUNAL CALIFICADOR: 

El orden de calificación definitiva del sistema selec-
tivo estará determinado por el resultado de sumar la 
puntuación obtenida en ambas fases 

Una vez determinados los aspirantes que han supe-
rado el proceso selectivo, se elaborará una relación 
única en la que se incluirán todos los candidatos, orde-
nados por la puntuación total obtenida. 

En caso de empate, este se resolverá atendiendo su-
cesivamente a los siguientes criterios: 

• Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico. 
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• mayor puntuación obtenida en experiencia. 
• mayor puntuación a los méritos de formación. 
Si aún subsiste el empate, se realizarán ejercicios de 

carácter práctico relacionados con las funciones de las 
plazas convocadas a los exclusivos efectos de dirimir el 
empate, no suponiendo alteración de las puntuaciones 
obtenidas en las calificaciones finales. Estos ejercicios 
se valorarán de 0 a 10 puntos. 

La expresada relación se publicará por el Tribunal 
mediante anuncio en el Tablón de Edictos Municipal y 
en la Web del Ayuntamiento y se elevará a la Alcaldía-
Presidencia para su resolución. 

DÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 
NOMBRAMIENTO. 

Los/as aspirantes propuestos/as para su nombra-
miento como personal laboral fijo presentarán en den-
tro del plazo de VEINTE (20) DÍAS NATURALES conta-
dos a partir del día siguiente de la publicación en el Ta-
blón oficial del Ayuntamiento la relación definitiva de 
aprobados/as, los documentos que se especifican se-
guidamente, en castellano, acreditativos de que poseen 
las condiciones y reúnen los requisitos exigidos en la 
convocatoria, salvo aquellos que se le haya exigido su 
presentación anteriormente: 

• Título académico original y cursos valorados 
• Declaración jurada de reunir todos los requisitos y 

facultades para poder desempeñar el puesto para el 
que ha sido propuesto. 

 El aspirantes aprobado/a que, dentro del plazo indi-
cado, presenten la documentación y acrediten que reú-
nen los requisitos exigidos en la convocatoria serán 
nombrados/as en la plaza como personal laboral fijo. El 
nombramiento deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

Quienes tuvieran la condición de personal laboral fijo 
quedarán exentos/as de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo presentar certifi-
cación de la Administración o ente público del que de-
pendan, acreditando su condición y cuantas circunstan-
cias consten en su hoja de servicio. 

Quien sin causa suficientemente justificada no to-
mase oportunamente posesión de su cargo, será decla-
rado/a cesante, con pérdida de todos los derechos deri-
vados de la oposición y del nombramiento conferido. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o 
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados/as, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en sus solicitudes de participación. 

Si el/la candidato/a al que le correspondiese el nom-
bramiento no fuera nombrado/a, bien por desisti-
miento o por no reunir los requisitos exigidos, podrá 
nombrarse a el/la siguiente candidato/a, por estricto or-
den de prelación, que hubiera superado el proceso de 
selección. 

Igualmente ocurrirá si el candidato nombrado, re-
nuncia a la plaza, en el plazo de un año desde que se 

produce el mismo, pudiéndose nombrar al siguiente 
candidato que haya superado el proceso de selección. 

DÉCIMO PRIMERA.- RÉGIMEN DE INCOMPATIBILI-
DADES. 

Los/as aspirantes nombrados/as personal laboral fijo 
quedarán sometidos/as al régimen de incompatibilida-
des vigente. Por esto, en las diligencias de toma de po-
sesión será necesario hacer constar la manifestación de 
los/as interesados/as de no venir desempeñando nin-
gún puesto o actividad en el sector público delimitado 
por el art. 1º de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, indicando, asimismo, que no rea-
lizan actividad privada incompatible o sujeta a reconoci-
miento de compatibilidad. En otros casos, se procederá 
en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del 
art. 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado, 
de la Seguridad Social y de los Organismos y Empresas 
dependientes. 

La citada manifestación hará referencia también a la 
circunstancia de si los/as interesados/as se encuentran 
o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfan-
dad, por derechos pasivos o por cualquier régimen de 
Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efectos 
previstos en el art. 3.2 y Disposición Transitoria 9ª de la 
Ley 53/1984. 

 
ANEXO. TEMARIO 
1. Conceptos fundamentales de albañilería. Tipos de 

materiales. Herramientas. 
2. Replanteo de obra e Interpretación de planos y do-

cumentación gráfica. 
3. Tabiquería interior y exterior. Revestimientos inte-

riores y exteriores (paramentos verticales y horizontales). 
4. Impermeabilizaciones. tratamientos y protección 

frente a la humedad (capilaridad, filtraciones, fugas). 
5. Medios auxiliares. trabajos en altura: andamios, 

plataformas, escaleras de mano. 
6. Trabajos en espacios confinados. Medios de izado 

de cargas. 
7. Herramientas habituales de trabajo en la construcción. 
8. Mantenimiento de jardines. Compostaje. 
9. Redes Locales de Abastecimiento y Saneamiento. 
10. Construcción. Conocimientos Generales. 
11. Mantenimiento de edificios e instalaciones muni-

cipales en el municipio de Loja: Centros Educativos y 
culturales 

12. Nociones sobre reparación de averías en instala-
ciones de fontanería. En instalaciones de tubería de hie-
rro, plomo y cobre. De grifería y válvulas. En bajadas de 
fibrocemento y desagües de P.V.C. 

13. Nociones sobre reparaciones y pequeños monta-
jes de puntos de luz y tomas de corriente. 

14. Mantenimiento de sistemas de mando, control, 
protección y medida relacionados con la electricidad. 

15. Nociones sobre conducción de alcantarillado. Tu-
berías y sus tipos. Principales elementos de las redes de 
alcantarillado. Situación con relación a las conduccio-
nes de abastecimiento. 
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Loja, 11 de abril de 2023.-El Tte. Alcalde Delegado de 
Recursos Humanos y Desarrollo Industrial. 

 
 
 

NÚMERO 2.218 

AYUNTAMIENTO DE LOJA (Granada) 
   

Aprobación de modificación del Anexo de Inversiones, 
expte. 2023/854  

 
EDICTO 

 
D. Francisco Joaquín Camacho Borrego, Alcalde-Pre-

sidente del Excmo. Ayuntamiento de Loja (Granada), 
 
HACE SABER: Que en cumplimiento del artículo 169.1 

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y al no haberse presentado alega-
ciones durante el plazo de exposición al público, ha que-
dado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo ple-
nario del Ayuntamiento de Loja de fecha 9 de febrero de 
2023 en el expte. 2023/854 de modificación del Anexo de 
Inversiones del Presupuesto del ejercicio 2022 del Ayunta-
miento de Loja de acuerdo con el siguiente detalle. 

PROGR.   ECON.   CONCEPTO                                    IMPORTE 
338           60001   Adquisición Terrenos Ferial       463.780,00 
920           60002   Adquisición Terrenos Placeta    192.581,00 
340           60902   Campo de Fútbol                        870.000,00 
151           60905   Urb. Lomas Las Alegrías            200.000,00 
153           61901   Reurbanización C/ Real               439.639,33 
1532         61902   Obras acond. Pte. G. Capitán     600.000,00 
151           62201   Edf. Mun. Venta Sta. Barbara     186.000,00 
459             619      Remod. Puente Romano              48.000,00 
                              TOTAL:                                     3.000.000,00 

 
Dichas inversiones se financian con cargo a un prés-

tamo a Largo Plazo con entidad de crédito, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 49.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, los interesados po-
drán interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en la forma y plazos establecidos en los artí-
culos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de dicha Jurisdicción. Sin perjuicio de ello, a tenor 
de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la 
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola 
la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

 
Loja, 14 de abril de 2023.-El Alcalde-Presidente, fdo.: 

Francisco Joaquín Camacho Borrego.  
 
 
 

NÚMERO 2.222 

AYUNTAMIENTO DE LOJA (Granada) 
 

Listado de admitidos para diferentes convocatorias A2 
(estabilización) 

 
EDICTO 

 
Por el Tte. Alcalde Delegado de Recursos Humanos, 

con fecha 11 de abril de 2023, ha dictado la siguiente: 
 
RESOLUCIÓN DE TENENCIA DE ALCALDÍA DE RE-

CURSOS HUMANOS 
 
EXPEDIENTE 5865/2022 
Con fecha 21 de noviembre de 2022, por resolución 

de Tte de Alcaldía, se procedió a la aprobación de las 
Bases que han de regir la convocatoria la provisión en 
propiedad de las diferentes plazas contenidas en el 
anexo de las bases por el sistema de concurso y con-
curso-oposición, incluidas en los procesos extraordina-
rios de estabilización previstos en la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público, dentro del 
marco general de ejecución de la Oferta Pública de Em-
pleo extraordinaria aprobada por resolución de fecha 
19 de mayo de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia n.º 100 de fecha 27/05/2022. 
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Auto baremo 
Experiencia  Profesional 

Determinación y duración Baremo 
Aspirante 

Baremo 
Tribunal 

   

   

   

Total Méritos Profesional (Máx 3 
puntos) 

  

 
 

Méritos Formativos 

Determinación y duración Baremo 
Aspirante 

Baremo 
Tribunal 

   

   

   

Total Méritos Profesional (Máx 2 
puntos) 

  

 
 

TOTAL PUNTUACIÓN 

Determinación Baremo 
Aspirante 

Baremo 
Tribunal 

Méritos Profesionales   

Méritos Formativos   

Total Méritos Profesional (Máx 8 
puntos) 

  

 


